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PARTE o f ic ia l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
*

La Reina nuestra Señora, (Q  D. G . )  y su angustí 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en si 
interesante salud.

MINISTERIO DE GRACIA. Y  JUSTICIA.

Señora: Por decreto del G obierno provisional de 19 
de Agosto cíe 1813 fue creada una comisión con el cargo 
es pee i a 1 de fo r i n a r 1 os cótl i g os , sen a I á n ¿ i ose á s u s i n di v i - 
dúos asignaciones harto considerables, que unos se apresu
raron á renunciar , y que otros admitieron y siguen g o 
zando todavía. Los nombrados empezaron muy pronto 
sus trabajos, y dieron 'pruebas de su saber y ce lo ;  pero la 
organización que se dio á esta comisión hubo sin duda' 
de ser defectuosa , cuando en cerca de tres anos no ha po
dido aun presentar al Gobierno mas que una parte de 
los proyectos que se la confiaron, á pesar de la asidua cons
tancia con cpie sus individuos han traba jado por espacio
de tanto tiempo.

Indagan i o las causas que hayan influido en esta len 
titud , de presumir es no sea otra que el número excesivo 
de sus vocales v el régimen interior de sus secciones, por
que en trabajos científicos de tanta extensión la concur
rencia muy numerosa de pareceres encontrados ofusca y 
prolonga sin término las discusiones, y priva á ia obra 
de aquel concierto, sencillez y unidad que deben distin
guirla. Ocupados por otra pártelos mas de los individuos 
que hoy componen la comisión en diversos cargos del Es
ta d o ,  se ven necesariamente distraídos por atenciones mas 
inexcusables y perentorias; y asi no es de extrañar que 
por  estas causas no baste todo el celo y laboriosidad de 
tan doctos jurisconsultos para terminar la formación de 
los proyectos con la perfección y la urgencia que el pais 
tenia derecho á esperar al conceder para este fin abun
dantes recursos.

Deseando pues el Ministro que suscribe ocurrir a estos 
inconvenientes, y proponer oportunamente á Y. M. el m e
dio que tiene por mas seguvo y acertado de llevai a cabo 
la formación de los có d ig o s ,  economizando gastos consi
derables, que en su mayor parte podrán ahorrarse, puesto 
que los trabajos de esta especie deben obtener á su tiem
po  recompensas de índole diferente, se atreve á someter 
á la soberana aprobación de Y. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

M adrid 31 de Julio de 1 8 i6 .-= S e ñ o ra .= A  L. R. P. de 
Y. M.^=El Ministro de Gracia y Justicia, Joaquin Diaz 
Caneja.

R E A L  D E C R E T O .

En atención á las razones que me ha expuesto mi 
Secretario del Despacho Ministro de Gracia y Justicia, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1? La comisión de códigos creada por decreto 
del Gobierno provisional de 19 de Agosto de 1843 queda 
suprimida.

Art 2? Las asignaciones que han gozado hasta ahora 
algunos de los individuos de dicha comisión, y las demas 
personas agregadas a ia misma con el titulo de auxilíales 
ó bajo cualquiera otro concepto, cesaran desde este (lia. ^

Art. 3? Los papeles y efectos de la comisión quedaran 
á disposición del ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 4? Me reservo decretar lo oportuno para la con 
clusión de los proyectos de cód igo  que aun no se hubieren 
redactado.

Dado en Palacio á 31 de Julio de !8 i6 .~ E s ta  rubrica
do  de la Real mano.— El Ministro de Gracia y Justicia 
Joaquin Diaz Caneja.

M IN IST E R IO  DE M A R IN A , CO M ERCIO  Y  GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

E l gobernador espitan general de Puerto-R ico participa con 
fecha 29 de Junio último que coutiuuaba sin altera -ion ia tran
quilidad pública de aquella isla.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.RUSIA.
Petersburgo 14 de Julio.

Ayer se celebró en Peterhoff el matrimonio de S. A. I. la 
gran duquesa Olga con el Príncipe Re;d de Wurtemberg.

A su entrada en la capilla, SS. MM. fueron recibidas por los 
miembros del santo sínodo y del alto clero con la cruz y el agua 
bendita. Entonces empezó, según el rito de la Iglesia de Oriente, 
la ceremonia del malt irnohio. ha augusta prometida llevaba Una 
corona, y vesiia mi rico manto de terciopelo puirzó, forrado de 
arininio, cu ja  larga cola era sostenida en sus costados por cuatro 
chambelanes, y su punta por el dignatario que ejerce las funcio
nes de caballeiizo de S. A. I.

Al salir de la capilla SS. MM. II y toda la familia imperial 
se dirigieron, en el'mismo órden en que babian venido, á la sala 
de los banquetes, donde se celebró la ceremonia del matrimonió 
según el rito acomodado ¿i la-profesión de fe de':Sí*Al. ti. el Prín
cipe Real de W urtcfubcrg. Después de esta ceremonia, SS. MM. 
el Emperador y la Emperatriz y la familia imperial volvieron 
á las habitaciones interiores.

El dia siguiente hubo en la gran sala Blanca un espléndido 
banquete para las personas de ambos sexos pertenecientes á las 
tres primeras clases. Guando llegó la hora de sentarse á lu mesa, 
y cuando los convidados ya habiau ocupado sus respectivos asien
tos, se pliso en noticia de SS. M M . II., que se dirigieron a la me
sa acompañados de la familia imperial y precedidos por la corte.

Los altos ge fes de palacio permanecieron, durante el banque
te, d’etrás de SS. MM. el Emperador y la Emperatriz. Los indi
viduos de la familia imperial, asi como los demás augustos per
sonajes, fueron servidos por los chambelanes.

Durante la comida se ejecutó un brillante concierto instru
mental.

Entre el son de las sinfonías y el estampido de las salvas de l 
artilleiía se hicieron los siguientes brindis: I

«A SS. MM . el Emperador y la Emperatriz y  á SS. MM. j 
el Rey y la Reina de W uitcm berg.» (Resonaron en seguida 5 i  
cañonazos.)

«A los augustos desposados.» (31 cañonazos.)
«A toda la familia imperial.» (31 cañonazos.)
«Al clero y á todos los fieles súbditos de S. M. el Empera

dor.» (31 cañonazos.)
Las copas fueron presentadas á SS. MM . II. por el copero 

mayor; al Cesaivitch , gran duque hereditario, á la gran duque
sa María Alejandrina y á los augustos miembros de la familia 
imperial por los dignatarios agregados á sus personas, y á todos 
los demas augustos personajes por los chambelanes.

Después del banquete , SS. MM . II. y su familia se traslada
ron con el mismo acompañamiento á los aposentos interiores.

Aquella .misma noche á las ocho se dio un gran baile en el 
salón del palacio de San Petersburgo, al cual asistieron todas 
las personas de distinción de ambos sexos, los embajadores y 
ministros extrangeros y todas las personas presentes en la corte, 
los oíiciaies generales y superiores del ejército y armada y los 
de todas graduaciones de ia guardia.

La ciudad de Peterhoff, asi como la capital, estuvieron ilu
minadas y conlinuaráu lo mismo por espacio de tres dias conse
cutivos.

POLONIA.
Cracovia 24 ele Julio.

El general austriaco babia dado órdeo á las tropas prusianas 
y austríacas para salir del territorio de Cracovia sin entrar en 
la población: los prusianos han obedecido; pero los rusos no 
por haber recibido de Varsovia óvdeu de reunirse en la ciudad 
y celebrar en ella una función religiosa. Sin embargo , no fue
ron recibidos en la población misma, sino en los arrabales, con
curriendo gran multitud al oficio divino. La música militar rusa 
quiso tocar tonadas cracovianas, proyecto que no se llevó á cabo 
á pesar de haberse dirigido el comandante ruso al barón Un- 
gernstemsberg. No bien pasaron los rusos las barreras, los aus
tríacos inn Uñeron á la muchedumbre que los siguiese. Por esta 
misma razón no se celebió el banquete que habían ofrecido los 
habitantes á los oficiales prusianos y rusos.

( Diario aloman de Francfort

AUSTRIA,
Viena 20 de Julio.

E! Príncipe de Metternich saldrá el 22 del corriente para 
la B ohem ia , y el conde de Munich* Bcliinghuusem saldrá para
Fraucfort-Sui-M ciu.

Se dice que el Rey de Hungría comprará un terreno en 
Hungría que vale cuatro millones de florines.

Tambieu el barón de Rothschild ha comprado un territorio 
en Bohemia. ( Mercurio de Suabia.)

GRAN BRETAÑA.

Londres 25 de Julio*

CÁMARA DE LOS COMUN E S /= r5 c¿ í0 r t  del dia 24.

Habiéndose invitado á la Cámara á reunirse en comisión pará 
examinar el presupuesto de guerra, el doctor Bowreng anuncia 
que se propone hacer una mocion para la abolición inmediata de 
la pena de azotes en el ejército.

E l canciller del Eclucjuier pide que la Cámara se forme en 
comisión general para tratar del bilí referente! a la  continuación 
de derechos sobre el azúcar.

Lord G. BenUnck: Aprovecho esta ocasión para declarar qué 
aplazo mi mocion hasta el lunes próxim o, dia en que debe pre
sentarse la resolución de derechos sobre azúcares.

Reunida la Cámara en comisión, dice
Lord Bentmck: Pido á título de enmienda que en el bilí dé 

azucares se sustituya con la palabra «Julio» la de «Setiembre», 
í  áeilrnente se comprenderá que esta enmienda no tiene por obje
to poner trabas á la marcha del Gobierno, ni intervenir en las 
medidas permanentes que pueda el Ministerio proponer sobre el 
asunto. Si los Ministros de la Reina juzgasen oportuno aplazar 
para otra sesión el reglamento permanente de derechos sobre azú
cares, tal como propongo, seria en verdad un acto de justicia y  
gracia á la par para con.los negociantes que comercian en azúcar 
el concederles este pequeño respiro para las medidas que propo- 
uen los Ministros de S. M. (Atención.)

El temor de que escasee el azúcar es mucho mas fantástico 
que el de que escaseé el trigo (risas). La isla Mauricio produce 

anualmente de 40 á 50,000 toneladas de azúcar. El último pa
quete de la India ha traído la noticia de que este año debían re
colectarse 60,000 toneladas. El Cabo de Buena-Esperauza pro
ducirá 72,000 probablemente. Reasum iendo, propongo que se 
alargue el periodo enunciado en el bilí desde 5  de Setiembre 
de 1846 hasta 5 de Julio de 1847.

E l canciller del Echiquier : No quiero entrar por ahora en íat 
discusión general de la cuestión de azúcares; pero afumo que 
desde lodos los puntos dtd reino se dirigen los habitantes al G o
bierno, pidiéndole que la cuestión de azúcares reciba una solu
ción permanente. Tal es la opitiion de los que van mas allá que 
el Ministerio, y  la de los que se quedan mas atrás. Nadie cree 
que la cuesjfnm de azúcares deba conservar su actual condición. 
El Gobierno está resuelto á hacer que se apruebe lu medida que 
propone, y espera conseguirlo.

Sir J. Inglis apoya la enmienda.
Mr. Labouchere : El Ministro no está dominado por la idea 

de que tendrá una mayoría triuiifaute; pero lo que quiere es 
que la cuestiou se discuta y resuelva después de maduras deli
beraciones.

Puesta á votación la enmienda, quedó desechada por 421 vo
tos contra 3 8 : mayoría 83.

A  la salida del correo se trataba en la Cámara del proyecto 
de ley relativo á la colocación de la estátua de luid YVciiiugtoii 
en Consiitulion HUI.

La firmeza que se observa en las operaciones de la Bolsa se 
atribuye á la creencia , fundada ó no, de que ei Ministerio con- 
m guirá se apruebe'por una gran mayoría, aunque con algunas 
ligeras modificaciones, ó acaso sin ellas, su plan relativo á los de
rechos sobre los azúcares

Sin embargo se habla de que el bilí en cuestión puede muy 
bieu ser desechado en la Cámara de los Lores. (Standard?)

FRANCIA.

Paris 26 de Jutíoi

La ratificación del tratado de comercio y  de navegación re
cientemente concluido entre la Puerta Otomaha y la Rusia ba 
llegtdo de Petersburgo. Con este motivo, Réscbid-bajá ha recibi
do la condecoración de la órden del Aguila blanca, guarnecida dé 
brillantes. (Debáis.)

Escriben de Nápoles el 12 de este mes á la Gac'etá dé-Au¿$~ 
burgo \

El Rey , la Reina y toda la familia Real han partido pan* 
Palermo. SS/ MM. quieren asistir á la fiesta de Santa Rosalía.

Los dos grandes caballos de bronce que duraql-e su. marojo#



en i s l a  ofreció ni Emperador Nicolás el R e /  tan  llegado aquí /
han ríelo desembarcados, (Id.)

Según el Corresponsal de Nurcm berg  > el 15 del próximo 
Setiembre se verificará la apertura de la Dieta en la Transil va
lúa. E l  general barón Puehner-, gobernador d e  la provincia , ha 
sido nombrado comisa rio inperiah (Id .)

Escriben al Mornittg~ Chron i de  :

La cuestión cutre la Turquía  y la Perría, tu ya  solución se 
espera tanto tiempo hace ,-ha locado á su término. JMohanna, si
tuada en el golfo ’pe tría uo, se le devolverá á la Persia. La T u r 
quía conservará el Sandjakatü de Soliftiaiúek.

E l  almirantazgo inglés va á reformar completamente la lista 
de la marina. Los-capitanes de marina que-cuenten t>0 años de 
este grado; esto es ,  que hayan sido nombrados eu 1816 inclu
s ive ,  tendrán opeion al retiro:  los cien primeros de la lista ten
drán el retiro de contra-almirante, 31 francos y 2 5  céntimos 
diarios, y una pensión para sus viudas:-los otros capitanes ten
dían 25 francos diarios, y cubrirán, por orden de la lista, con 
Jos mismos derechos y piiviíegíos de Jos que han fallecido, las 
Vacantes por fallecimiento en los primeros números.

Los capitanes nombrados de 20  años acá se retirarán con 
ventajas proporcionadas á su tiempo de servicio; pero deberán 
pasar de ¡a edad de 55  años. (C ora  de Uttr )

Fe lee en el Standard  del 2 3 :
Se espera en el palacio de Ruckingliíini al Rey de Jos bel

gas [Jara asistir al bautizo de Ja tierna Princesa , que ha de 
celebrarse el sábado próximo. Como la duquesa de Orieans debe 
ser una de Jas madrinas, y no puede asistir personal mente á la 
ce remo ni a,  se cree será rr presenta da por Ja gran duquesa here
ditaria de Mecklemburga-Síielitz. (Id .)

NOTICIAS NACIONALESCádiz 28  de Ju lio ,

Antes de anoche regresó á esta ciudad S. A. R. lbrahim-bajá 
después de haber asistido á las corridas de toros en el Puerto de 
Santa María,  espectáculo que parece le agradó mucho. Aquella 
misma noche concurrió también al teatro en dicha c iu dad , en 
donde aplaudió con entusiasmo el Jaleo de Jerez , baile eminen
temente andaluz que estaba anunciado para uno de los inter
medios de la función dramática , la cual por desconocer el idioma 
no pudo llamar la atención del ilustre viajero.

Nuestras autoridades despidieron ayer á S. A., que á las cin
co de la tarde se embarcó eu el vapor de guerra inglés Avenger, 
que le conduce según parece á Gibraltar , M alta  y Alejandría.

(Comí)

Sevilla 2 9  de Julio .

Damos nuestro parabién al ayuntamiento constitucional por 
las obras beneficiosas al público que anuncia tener emprendidas 
y hemos leido en otro periódico de esta ciudad. E l  arrecife y 
arbolado entre las puertas de la Carne y Carmona, cuya conclu
sión ofrece para principios de invierno; la renovación, ensanche 
é igualación del terreno de la del Osario, que ya se ha empeza
do ; la próxima y [ironía plantación de árboles en la plaza de 
los Trapos,  con su fuente en medio; la formación de la de San 
Pedro, con su arbolado é igualaciones, que muy pronto se conclui
rá ; el riego de los jardines de C rist ina ,  que dice impedia el 
pasar su conducto por los del Alcázar,  y  una baranda de hierro 
en el paseo de las orillas del rio, que serán igualadas, cuyos ú l
timos trabajos están para realizarse , son mejoras demasiado in
teresantes para obligarnos á mostrar nuestra gralitud por estos 
acuerdos de la celosa municipalidad sevillana. L a  celeridad con 
que se piensa e jecutarlas, la seguridad y prevenciones tomadas 
para su realización , y la madurez con que ha deliberado estas 
y  otras reformas , nos garantizan de que antes de concluir este 
año seremos deudores de mayor agradecimiento al verlas ya 
ejecutadas, recordando entonces las gracias que hoy nos anticipa
mos á tributarla.

Otro dia nos ampliaremos á otros proyectos de alto Ínteres 
local de que incansablemente se ocupa. ( D . de S )

Para que se toquen bien los provechosos efectos de las visitas 
de la auloridad superior de la provincia, como indicamos ayer, 
vamos á presentar los beneficios que ha producido ya la actual, 
apenas principiada. L a  primera población, según el itinerario tra
zado por el Sr. gefe político, debia ser Alcalá de Guudaira. S i 
tuada á dos leguas de la capital;  disfrutando sus vecinos de un 
cielo purísimo, de unos vientos perfumados,  de un agua sutil y 
delicada ; rodeada de hermosa campiña y lozanas huertas, ofrece 
en su recinto Ja amenidad de los prados y la frescura de los 
valles, siendo por su saludable situación lugar preferido para el 
restablecimiento de algunos enfermos, esencialmente de aquellos 
que son atacados de melancolías y de afectos pulmonares.

La escuela gratuita de niños se hallaba eu uu estado lamen
table, porque aun siendo el profesor capaz y digno para el des
empeño de su encargo, no llegaba a obtener resultados en la 
instiueeion por la desidia de los padres, que jamas se cuidabande 
la cd u cae i ou d e s ú s  hijos, prefiriendo, la escasa ayuda que pudie
ran prestarles sus débiles fuerzas en las fu cuas del campo, á la 
debida instrucción en los ramos acaso mas necesarios al hom
bre : y solo puede concebirse al verlo que haya pais en que 
se desdeñe la enseñanza, primaria ,  aun siendo gratuita , de suer
te que la autoridad se-ve en la sensible:precisión de proporcio
nar forzudamente Jas esenciales nociones á la ruda é ignorante j u 
ventud, que en su osado pensar juzga acaso inútiles estos tra
bajos, cuya utilidad tarde llega á conocer. Animado el gefe de las 
mas bien dirigidas intenciones, dispuso que los niños del pueblo 
concurriesen á la escuela; que hubiese un curso de noche para 
tos que absolutamente no pudiesen dedicarse durante el dia, adop
tando otras medidas para el arreglo y mejor orden de ella, evi
tando la desidia y abandono de los padres con multas regida res 
para que cuiden de que sus hijos concurran á la escuela, impo
niendo igual pena á los muchachos que se encontrasen vagando 
por las calles en las lio ras de clase. Ultimamente se dispuso que 
id ayuntamiento facilitara Jos útiles necesarios á los pobres, ano
tándose en los libros el nombre del niño, la fecha en que se le 
entregó, y sección á que pet teneeiese, cuya nota debía’ autorizar 
el alcalde;  se oidenó también que ademas de los exámenes ge
nerales se celebrasen otros trimestrales, eu los cuales se diesen 
a Igneos libras como galardón á Jos que mas se distinguiesen.

L a  escuela de niñas, por el contrario de ¡a de los varones, se 
baDla .bajd nn. pie brillante, y solo se ofrecieron motivos de elo- 
gip y  gratitud.  ̂ :

L a  cá ir c d e s t a  b! < cimiento tan necesario para la corrección 
de los culpa liles, se hallaba tan mal servida como inoportuna
mente situada* E i  alcaide no cumplía bien con su deber, v con
seja tia ¿ los presos juegos no permitidos dentro del edificio; 
averiguado esto con la destreza que distingue al gefe, quedó 
pronto depuesto, nombrándose en seguida otro que ofreciese ma
yores seguridades de buen cumplimiento. Vista entonces la pési
ma é iucomodísima fábrica del local, que era estrecho, diéronse 
las órdenes para emprender algunas obras indispensables y de 
corta importancia, entretanto que con mejor acuerdo se llevaba 
á efecto la construcción de una cárcel nueva, cuyo pensamiento 
existió hacia tiempo, y para io cual quedó el ayuntamiento a u 
torizado.

Dos cementerios tenia A lc a 'á , ambos pertenecientes á fábri
cas de iglesia y al cuidado de hermandades y de cu ra s ,  quienes 
acuso por no poder atender con la oportu.ni.dnd debida á las obras 
que exigían, permitían que se hallasen los restos humanos espar
cidos por el suelo, sin la decencia siquiera que este respetable 
«asilo de los muertos reclama. Interponiendo el Sr. Ordoñez el va
ledor influjo de su autoridad para con las hermandades y per
sonas que las representaban , quedó bien pronto arreglado que 
estos cementerios viniesen á ser propiedad del ayuntamiento, ce
diéndole aquellos los derechos que pudieran tener sobre estas fin
cas, en las cuales desde luego se dió principio á las obras mas 
precisas de aseo, limpieza y conservación, y á construir o sar io s /  
nichos por una corta retribución.

También se probó la actividad del Sr. gefe y su buena suer
te en sacar partido aun de las mas ligeras circunstancias en la 
aplicación de cuartel para la partida de la guardia civil. Hallá
base alojada en uu local poco á propósito é insalubre, distante 
del centro de la población, desde donde no podia extender su 
auxilio tan pronto como fuera de desear. Muy pronto se encon
tró una casa, que no solo daba el ahorro de 10.9 rs. al presu
puesto, siuo que ademas se hallaba céntrica, perfectamente dis
tribuida y arreglada, donde inmediatamente se trasladó la fuer
za de la guardia civil.

E l  acueducto que surte á Sevilla de aguas tiene su naci
miento en Alcalá de Guadaira : allí es donde se canalizan los 
torrentes de agua purísima para mantener á la capital. La ac
ción destructora de los tiempos, la codicia de algunos vecinos y 
la mala fe de otros , asi como la incuria de los ayuntamientos, 
consentían roto por varias partes el cauce, de donde provenia 
muchas veces Ja escasez y carestía de este «artículo en Sevilla; 
cerca de Ja mitad del agua que es de nuestra dotación no per
cibimos por estos abusos enumerados, y otros que fácilmente

pueden suponerse, aumentando á todo la impureza y alteración 
que sufre por las sustancias que arrastra en su curso. Al punto 
se dición las órdenes mas terminantes para corregir los males 
indicados,  oficiándose al mismo tiempo al ayuntamiento de esta 
ciudad para que como tan interesado en estas obras nombrase 
con urgencia una comisión que se presentara en Alcalá, acompa
ñada del arquitecto fontanero , para adoptar de acuerdo con el 
gefe un pronto y eficaz remedio.

Por último, cuanto era susceptible de mejora recibió el im
pulso que necesitaba, asi el empedrado de las calles, como c| 
aseo y ornato de la población, la cual deberá á la visita del gPfe 
de la provincia inmensos beneficios. Uno de ellos era precisar ¡a 
dotación fija del hospital, que siendo el número de 12 camas, 
según la fundación, solo se mantenía un enfermo, siendo asi 
que las rentas del establecimiento podían suministrar sin apoto 
lo necesario á este fin. Después de estas importantes mejoras, 
para las que se prestó solícito el ayuntamiento , se despidió Pj 
gefe de Alcalá, acompañándole las sinceras demostraciones de 
gralitud de aquellos naturales. (Indep.)

M A D R I D  2  D E  A G O S T O

A P U N T E S  BIOGRAFICOS.

Creemos que se leerán con ínteres los que ha publica
do de los actuales Ministros ingleses ei periódico de Paris 
titulado L ep o rte fcu ille ,

Lord John Russell,  primer lord de la tesorería , es el menor 
de los hijos de Jo h n ,  sexto duque de Bedford , y de su prime
ra esposa Georgiana Eiisabeth , hija de George , cuarto vizcon
de de Torrington. Nacido en 19 de Agosto de 178 2 ,  ha contraí
do dos veces matrimonio: primero con Adelaida, lady Ribblesda- 
le, hija de Tom as Lister, propietario de Armitage-Park , conde 
de Stafforp , y después con lady Franee Ana María Elliot , hija 
del conde de Minio. De ambas ha tenido hijos.

Pocos nombres en los fa>los de Inglaterra lian sido tan ilus
tres como el de Russell. Pocos asimismo se ven tan frecuente
mente enlazados con los brillantes acontecimientos de los anales 
británicos. Su renombre histórico data del reinado de los Pían — 
taginetas; y desde esta época turbulenta basta nuestros dias, ca
da generación ha visto un brillante personaje de este nmnlirc. Si 
nos remontamos hasta Enrique V I ,  hallamos un sir John Rus- 
scll ,s orador de la Cámara de los Comunes. En la corle de E n 
rique V i l !  no hubo caballero mas cumplido que el primer con e 
de Bedford. Su descendiente en quinto grado fue W illiam  lord 
Russe ll ,  el -infortunado patriota del tiempo de Carlos Ti. W i io l -  
heshy, hijo de S. S . , sucedió á su abuelo como segundo conde 
de Bedford, y fue tercer ahucio de 1 primer Ministro actual.

Lord John Russell recibió su educación en WestminsU-T y  
E d im bu rgo ,  tomando sus grados en esta última ciudad. E ntié  
aesde luego en el Parlamento como representante de Tav b ío rk ,  
después de Devon, de Slraud y de Londres. Sus primeras fun
ciones oficiales fueron las de pagador de las, fuerzas militares du
rante la administración de loid Grey. Confiésele la presentación 
del bilí de reforma. Mas tarde, desde 1835 hasta 1839, guaidó 
los sellos como Secretario de Estado cu el ministerio de lo Inte
rior. De 1839 hasta la retirada del Míuisteiio wihg en i 841 ocu
pó el puesto de Secretario de las Colonias.

Lord Russell ha publicado algunas obras que le han dudo á 
conocer como escritor. Se conocen de é l : Pida de / /  tllinni lord 
R ussell; Memorias sobre los asuntos de Europa desde la paz fie 
Utrecht; resumen histórico dé la Constitución británica: en fin, 
una tragedia intitulada D. Cáelos.

Lord Cottcnham, lord alto canciller,  es hijo segundo de sir 
William Weiler Pepis, baronet, gefe de la cancillería, y de 
su esposa Eiisabeth , hija primogénita del muy digno William 
Dawdeswell , canciller del tesoro durante la administración Kee- 
kiuhgam , y sobre el cual Edmond Burke escribió uno de sus 
mas hermosos epitafios. Por muerte reciente de su hermano pri
mogénito lord Cotteuham ha heredado su baronía y una fortuna 
considerable. Nacido en 1 7 8 3 ,  casó en 1821 con Carolina El isa - 
betli, hija de W ill iam  Wbigiield, y ha tenido de ella seis hi
jos y otras tantas hijas. Su título de Cottcnham le viene de una 
villa del condado de Cam bridge, donde sus antepasados se esta
blecieron á principios del siglo X V I .  Lord Cottcnham , que ha
bia ocupado anteriormente una posición elevada én la cancille
ría , íue en 1833 nombrado para el puesto de solicitador gene
ral, en 1834 mar leí' of the Rolls,  y en 183G llamado á sentarse 
sobre el saco de lana.

El marques de Lansdowne , Presidente del Consejo , es hijo 
de W ill iam ,  conde de Shelburne,  hombre de Estado bien co
nocido del reinado de Jorge 111, y sucesor,  como primer M i
nistro, de lord Buckingham. Desciende por línea recta del céle-
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C a p i t u l o  t e r c e r o .

E l  conde Dennary,

(Continuación.)

La hermosa Inés no comprendió al principio «aquel amor, ó 
al menos fingió no comprenderlo. Fuese por casualidad ó por re
finada coquetería, evitó todas las ocasiones de oir una declaración: 
fue amable con el conde, y aun algunas veces graciosa; pero de 
ordinario se mostraba fría é indiferente.

Al principie lloró Gastón como uu niño, que es el primer 
recurso de! corazón cuando se ama:  después se lanzó en las or
gias y en la disolución; pero ni uno ni otro tuvieron bastante 
poder para hacerle olvidar.

Entonces quiso que se fijase en él á toda costa aquel altivo 
rostro, cuyas rapadas eran tan desdeñosas.

Para ello echó mano de todas las locuras que puede inventar 
Ja mas loca pasión. Dió fiestas extravagantes por su esplendor; 
fue uii prodigio de gusto y de prodigalidad, y lodo lo daba por 
bien empleado si lograba una palabra ó una mirada.

Asi pasó mas de tur año, y los judíos habian llenado tantas 
veces &ns vacíos cofres que al fin el putiimoiiio de sus mayores 
se vio hecho giras.

Y a  sabia Gastón el estado de su fortuna cuando el escudero 
fue a quejársele de ello:  sucedíale lo que al viajero empeñado en 
un camino falso,  que no ve el abismo adonde corre basta que 
llega á él, y que no quiere retroceder por no confesar su derrota.

Bien sabia el conde Dennary que se cumplirían las predic
ciones de Juun ; pero antes quería ser víctima del abismo que le 
llamaba que sucumbir á aquella envidiosa ironía que de todas 
partes le cercaba, y que se hubiera gozado en su derrota.

C a p i t u l o  c u a r t o .

Maese Godefroy,

Antes de seguir al conde Dennary y de encontrarnos con él
en el palacio Real enmedio de las fiestas y placeres, demos
una vista á la tienda de paños de Maese Godefroy.

Desde el dia en que fue Leana á casa del conde, solo una 
vez había ido este á vería, y fue al siguiente de la visita de la 
joven. Sin duda se acordaba todavía de su dolor, y aquella visi
ta era un remordimiento y un buen pensamiento. Pero desde 
entonces pasaron 10 dias sin volver, a pesar de sus protestas, y 
la pobre joven había esperado en vano.

A cada hora que daba el reloj decía: va á venir; y pasada
aquella hora , esperaba !a siguiente.

Estaba la joven una larde con Maése Godefroy y su niu^er 
en la trastienda, calentándose en un hermoso fuego, porque era 
un dia de los mas crudos del invierno. La buena' vieja habia 
querido hilar como de costumbre; pero al anochecer habíala aco
metido el sueño, achaque muy frecuente eu ella. Cayósela el hu
so de la mano, y doblo ía cabeza: un g a to ,  antiguo compa

ñero de la vieja en sus sueños, se habia instalado en sus rodillas 
y roncaba á la par que su ama.

Maese Godefroy estaba sentado enfrente en nn antiguo sitial 
de pies torneados. Este sit ia l ,  que era el mejor mueble de ía 
casa, habia estado cubierto en otro tiempo de un tapiz que rer 
presentaba un hecho de armas de los griegos ó de los romanos; 
pero el tiempo habia ido arrebatando gira por gira estos recuer
dos histéricos tan venerados de Ja familia Godefroy. Fácil hu
biera sido á Maese Godefroy reparar las averías del tiempo po
niendo un pedazo de paño para tapar aquel destrozo, que parecia 
un campo de batalla según lo sembrado que lodo estaba de ca
bezas, de piernas y de brazos; pero jamas habia pensado en ello, 
sin dejar por eso de sentarse todos.los dias cu su sillón favorito. 
Era el único capricho del buen hombre, el cual habia contado tres 
veces á Leana la historia anedóetiea de aquel amigo de la cas-, 
que tenia una influencia notable ea los mas importantes aeonlr -  
cimientos de su vida.

Como decíamos, estaba sentado en aquel derrengado m u eb h , 
y tenia puesta delante de sí una mesita redonda, en la que est--  
han amontonados tres veces mas objetos que los que podia raz -  
fiablemente contener. Encima de las rodillas tenia un gran libi' , 
donde ponia las cuentas del dia.

Era  aquel un trabajo, durante el cual no permitía que na<! e 
le incomodase en lo mas mínimo. Escribía números; después i s 
borraba, y después volvia á escribirlos rascándose la oreja , poi
que el buen pañero no era uu gran matemático, y su ciencia 
estaba reducida á saber multiplicar sin quebrados.

Por lo dicho se verá fácilmente que la joven estaba colocada 
entre el sueño de la una y el trabajo soporífero del olio: también 
tenia un libro en la falda; pero sus dedos pasaban inaquinalmen- 
le las hojas sin saber lo que se hacia.



Lrc sir W illiam Petty. S. S. , que acaba de cumplir 66 anos, 
fue por muerte de su hermano en 1809 puesto en posesión del 
marquesado de Lansdowne y en iu del condado irlandés de K e l
ly  cuando murió su primo el tercer conde en 1818.

Lord Lansdowne se formó en la escuela de W e s lm in s le r ,  en 
la universidad (le Edimburgo y  en el colegio de la T rin idad  de 
Cambridge. En 1827, bajo lord Goderich, tuvo el cargo de Se
cretario del Interior. En 1830 formó parte de la administración 
def iord Grey como Presidente del Consejo, puesto que conservó 
mientras el partido wibg permaneció en el poder.

Casado en 1808 con Luisa Einme , hija del segundo conde 
de Uchester, ha tenido de este matrimonio un bijo que aun vive, 
E n r iqu e ,  conde de Shelhurne, y una hija, Luisa, esposa del d ig
no James Ií. Howard.

El conde de M in to ,  lord del sello p r ivado , es el primogé
nito y  sucesor del difunto sir Gilhert Elliot , baronet,  quien 
después de haber sido virey del reino de Córcega, fue creado á 
su vuelta harón de M into ,  y luego vino á ser gobernador gene- 
peral de la India y  conde de Minio. Este piimer conde de M in
io era hijo de sir Gilhert Ell io t ,  poeta de gran mérito y  des
cendiente de la misma familia que el famoso lord Heathfield, 
heroico defensor de Gibialtar.

El digno contemporáneo nuestro cuenta* 64 años, y tiene de 
su esposa M ary ,  hija de Paul Brydone, cinco hijos é igual n ú 
mero de hijas,  la segunda de las cuales está casada con lord 
John Russell.

El conde de Minto fue en otro tiempo embajador en Berlín, 
y durante la administración de lord Melbourne primer lord del 
Almirantazgo.

Sir George G r e y ,  b a ronet , Secretario de Estado en el mi-  
nblerio dei Interior, es sobrino del último conde Grey y primo
génito del digno sir George Grey y de Mary su esposa, herma
na de l famoso Samuel W hilbread. Nacido el 11 de Mayo de 1799, 
casó en 1827 con Ana Sofía , hija del digno doctor A y d e r , obis
po de Lieldidd. Los puestos oficiales que ha ocupado anterior
mente son los de subsecretario del ministerio de las Colonias, 
juez ahogado general,  canciller del ducado de Lancaster.

El vizconde Palmerslon, Secretario de Estado para dos nego
cios exlraugetcs , representó la universidad de Cambiidge desde 
1806  hasta 1831 , año en que su defensa de la reforma le hizo 
peíder <1 favor de este docto cuerpo, y S. S. entró en el Pa rla 
mento como miembro do Bietehiugley. Mas tarde tomó asiento 
por South Íláíits, y en 1835 por Tiverlon. Lord Palmerslon re
presentante de la gran familia de T em ple ,  de donde des
ciendo por su padre-el duque de Burkingharn , puede vanaglo
riarse de contar entre sus ascendientes al hábil y cumplido sir 
W il l iam  T e m p le ,  y este recuerdo nada tiene para el de enojo
so, porque el nombre de Temple , bien al contrario de otros m u 
chos, es todavía sinónimo de talento. Los hombres podrán tener 
difeicntes opiniones acerca de la conducta política de lord Pul-  
xnerston ; pero nadie rehúsa al elocuente y hábil secretario de 
Negocios extrangeros un juicio sano, capacidad y  genio.

Nacido el 2i) .de Octubre de 1784 ,  recibió su educación en 
H ar ro w , Edimburgo y ; Cambridge. Secretario ,de la Guerra en 
1 8 0 9 ,  conservó este puesto hasta 1828. En 1830 fue nombrado 
Secretario de Estado para los Negocios extrangeros. S. S. casó en 
1039 con Emily M ary ,  hija de Penistor, primer vizconde Mel
bourne ,  y viuda del quinto conde Covvpcr.

El conde Grey, Secretaiio para las Colonias, es el primogé
nito del conde G iey ,  hombre de Estado harto notable. Nació en 
1802. En 1830 fue subsecretario de las Colonias. En  1833 entró 
en el m in is tn io  del Inter ior ,  y  en 1855 ocupó el puesto de Se
cretario de la Guerra, que resignó en 1839. De 1826 á 1830 se 
sentó en el Parlamento  como representante de Winchelsea. En 
1831 fue enviado á la Cámara por el colegio de Higham F e r
rá is ,  y hasta 1841 caballero de condado por el Northumberland. 
Habiendo fracasado este año su candida tura , se presentó por Suu-  

d er lund  y fue su repi escotante hasta su nombramiento de Par. 
S. S. casó en 1832 con María, la mas joven de las hijas de sir 
José’ Copley , baronet de Sprolborough.

Lord Campbell,  canciller de! ducado de Lancaster, es el her
mano menor de sir George Campbell de Edenw ood , é hijo del 
reveren lo doctor George Campbell,  Ministro de Cu per ,  en F i -  

’leshire. Nacido el 15 de Octubre de 17 8 1 ,  estudió en la un i
versidad de San Andrés y en Lincoln’sinn, y entró en el foro en 
1806. En 1827, legista hábil y elocuente, obtuvo la toga ; Ilegó 
á ser en 1832 solicitador genera!; en 1834 procurador general, 
y en 1841 fue nombrado canciller de Irlanda ,  y al mismo tiem
po elevado á la dignidad de Par. Los colegios que ha represen
tado sucesivamente en el Parlamento son los de Stafford, Dudley 
y Edimburgo. S. S. casó en 1821 con M ary E lisabelh , baronesa 
de Stralhcden , hija de James, últ imo lord Abinger. H a tenido 
de este matrimonio tres hijos y cuatro hijas. Lord Campbell ha 
publicado recientemente las V i das de los cancilleres, obra que le 
señala un puesto distinguido en la li teratura.

El muy digno Cárlos W o o d ,  canciller del tesoro, primogénito 
de Francis Líndley W o o d ,  baronet, sucedió á Mr. Ell is  en 1832

como Secretario de la tesorería , llenando estas funciones basta 
Noviembre de 1834. Cuando su pa r t ido ,  el ano siguiente, vino 
al poder, fue nombrado Secretario del Almirantazgo. Nacido en 
Diciembre de 1800 ,  y casadoen 1829 con lady Mary G rey ,  hija 
del difunto conde Grey, es cunado del Secretario de las Colonias.

El conde de A utk land ,  primer lord del Almirantazgo, ocupó 
de 1833 á 1834 el puesto de presidente del ministerio de Co
mercio y de g< le de la moneda , y algunos meses después el de 
primer lord del Almirantazgo. En 1835 partió para las indias, 
donde lúe gobernador general,  y no volvió hasta 1841. S. S. tie
ne 62 años. Su padre fue W il l iam , primer lord Aucklaud, diplo
mático eminente; su madre, E leouor, hermana del primer con
de de Minto.

El vizconde M orpe th , primer comisario de bosques y flores
tas, por su nombre de familia Goorge W il l iam  Federico Howard, 
es primogénito del conde de Caí lisie, sobrino del duque de De- 
vonshire y nieto de Federico lord .Curtiste, pariente y tutor de 
lord Byron. Ademas de no tener casi igual en cuanto al brillo 
de su origen, es de la casa de los Howard , y está enlazado con 
las familias de Cauwdor, Kutland, D urham  y Stafford. Colmado 
de los mas distinguidos honores y de los dones de la fortuna,  no 
por eso ha flaqueado en sus fuerzas para merecer una reputación 
debida á cualidades personales.

Después de una brillante carrera universitaria ,  que terminó 
tomando sus grados en Oxford , lord Morpeth entró en la vida 
publica , y se hizo un nombre en el mundo político. Nacido en 
18 02 ,  permanece soltero. Bajo lord Melbourne fue Secretario por 
Ir lan da , y tuvo que sostener todo el peso de las discusiones en
tabladas con motivo de las. medidas propuestas por el Ministerio 
para esta parte del imperio británico. Muy popular en el Jorks-  
hire, cuyo representante fue,durante mucho tiempo, dejó de serlo 
en 1841, y rehusó tomar asiento por otro colegio. Aprovechándo
se de este momento de reposo, pasó á América, donde su afabi
lidad y sencillez le valierón la estimación general. A fines de 1845, 
la muerte de lord Wharcliffe  dejó vacante el asiento de W e s t-  
R ed ing ,  que fue espontáneamente dado á lord Morpeth.

El conde de Clarendun, Presidente del ministerio de Comer
cio, se ha distinguido por mucho tiempo en la diplomacia, sobre 
lodo por sus servicios mientras fue embajador de., la corte de 
Madrid. En 1839 entró en el Ministerio de lord Melbourne co
mo lord del sello privado, y fue despueá algunos instantes canci
ller del ducado de Lancaster. Es primogénito del digno George 
W il l ie rs ,  y nieto de Tom as,  primer conde de Clarendon, cuyo 
padre fue W il l ia m ,  segundo conde de Jersey.

El título de Claiendon ha sido adoptado por la familia de 
los W il l ie rs ,  la cual por Carlo ta , esposa del segundo conde de 
Jersey, desciende de-Edw ard Hyde lord C larendon , hombre de 
Estado é histoiiador del reinado de Cárlos II.

E l conde contemporáneo nuestro acaba de entrar en los 47 
años. Está  casado con lady Catalina Barham , hija del conde de 
Verulam.

El marques de Clanriearde, director de postas, es gefe de la 
gran casa de los Burgh ó Buike, y del mismo tronco que el fa
moso Hubert de Burgh, conde dé Kent, el justiciero. $. S. posee 
muchos bienes y no menos influencia en el condado de Galway. 
Nacido en Diciembre de 1 8 0 2 ,  y casado en 1825 con Harriet,  
hija única del muy digno George C anning,  ha tenido de este 
matrimonio dos hijos y cinco hijas. E l  marques ha sido durante 
algún tiempo embajador en la corte de Rusia.

El muy digno sir John Hobhouse , baronet,  Presidente del 
ministerio del Registro , es hijo y heredero de sir Benjamin Hob
house, quien bajo la administración de A ddin tg ton , ocupó el 
puesto de Secretario de Comercio , y fue presidente de la comi
sión de impuestos durante  el corto Ministerio wihg de i80GvSir 
John Viene 61 arios. Es viudo de lady Julia  H a y ,  la hija menor 
del marques de Tweeddafe, muerta en 1835. Ha sido sucesiva
mente Secretario de la Guerra , comisario en."gefe" de bosques y 
florestas, y ha ocupado ya el puesto que le corresponde en el nue
vo Ministerio. Sir John Hobhouse es conocido en las letras 
y en la política, y su nombre familiar  al público como el del 
amigo íntimo y el compañero de viaje de Byron, y como el co
mentador histórico de la primera parte del Child Harold.

En 1820 fue el representante de W estmiuster.  El año pre
cedente habia sido reducido á prisión por la parte que tomó en 
las agitaciones de la reforma. Continuó representando este cole
gio hasta que ocupó su puesto el coronel Evans en 1833. Desde 
entonces toma asiento por Nottingham.

El muy digno Tomas Babington M acaulay ,  pagador ge
n e ra l ,  es uno de los hombres mas notables de la época, ya se 
le considere como escritor brillante , ó como grande orador par
lamentario. Hijo de Zácary Macaulay, y próximo pariente de 
una familia del condado de Leichester , los Babington de R o th -  
ley T em ple ,  nació en 1 8 0 0 ,  y se hizo en 1826 abogado. Sus 
empleos sucesivos son los de comisario de bancarotas, Secretario 
del Registro, miembro del consejo supremo de la India y Secre
tario de la Guerra. H a representado las ciudades de Calne, 
Leeds y  Edimburgo. Este digno caballero ha adquirido alta

nombradla literaria como colaborador de la Revista de E dim 
burgo y  por sus Cantos de la antigua Roma.

El muy digno Enrique Labouchere, Secretario en gefe por 
Irlanda ,  es hijo de Pedro Gesar Labouchere, propietario de l íy -  
lands, conde de Essex, en otro tiempo asociado á la célebre casa 
de comercio Llope y compañía , y  nieto de sir Francis  Baring. 
Nacido el 15 de Agosto de 1 7 9 8 ,  estudió en Oxfort donde ob
tuvo^ los grados de piitnera clase. Nombrado en 1832 lord del 
Almirantazgo, en 1855 vicepresidente de comercio y gefe de la 
moneda, fue en 1839 subsecretario por las Colonias, y el mis
mo año presidente de comercio.

Este digno caballero casó en 1840 con F ran c is ,  hija de sir 
Tomas Baring, baronet, enlace que no ha sido estéril.

Su familia, en otro tiempo francesa, se expatrió en la épo
ca de la revocación del edicto de Nanlcs, y fue á establecerse á 
H olanda, desde donde Gesar Labouchere pasó á Inglaterra, com
prando en esta nación considerables propiedades.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA
DE CADIZ.

Circular.—N um . 236.
Sección de administracion.==Patronatos.===HaIlándose conde

nados los Sres. marques de Casa-Tabares y Pesadilla y  sus he
rederos por providencia del Sr. regente de la audiencia de Sevi
lla, siendo juez protector de patronatos de legos de su territorio, 
de 30 de Julio de 1 8 3 1 ,  consentida por los referidos herederos 
y ejecutoriada al pago de lo que adeudan al patronato de dotes 
y limosnas que en esta plaza fundó el Sr. D. Diego Barrios de 
la Rosa y  Soto desde las cuentas aprobadas de la administración 
de la referida obra pia á fin de 1795, para cuyo abono les está 
Intervenida la octava parte de los bienes que compusieron el pa
tronato desvinculado de D. Jacinto José de Barrios y San Juan ,  
que les ha cabido en la división y partición que se ha hecho 
de sus bienes, la cual asciende su valor en fincas á 710,179 rs. 
y 31 1 3 /2 8  mrs. vn.,  he mandado gubeniativamenle se proceda 
con citación del actual Sr. marques y herederos á la liqui
dación de lo que se adeuda al referido patronato por su fal
ta de cumplimiento , habiendo percibido sus rentas desde el 
año pasado de 1771 hasta fin de 1845 inclusive, concurrien
do á esta operación la junta municipal de beneficencia de esta 
plaza por medio de su representante D. Rafael ! obo , nombra
do por la misma al efecto; y no hallándose avecindados en esta 
plaza el Sr. marques actual , su padre y legítimo representante, 
ni su curador ad litan t como tampoco los Sres. D. Manuel,  Don 
Joaquin , D. Francisco Jav ie r ,  Doña Ana María y Doña María 
Teresa Montalvo , hijos y herederos do los Sres. D. José María 
Montalvo y Doña Teresa Tañares y Garma , marqueses de Casa- 
Tabares y Pesadilla, los cuales no tienen personas que los re
presenten, he dispuesto llamarles y citarles para esta diligencia 
por medio del presente anuncio, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y la de Sevilla, en los dos periódicos de 
la plaza y  en la Gacela de M ad r id ,  para que dentro del térmi
no de 30  dias se presenten, por sí o por medio de apoderados 
con poderes bastantes á evacuar la diligencia dec re tada , para 
cuyo principio señalo el dia 8 de Agosto próximo á las diez do 
su mañana en tni despacho de este gobierno superior político á 
presencia de su secretario; prevenidos todos los interesados cu 
-esta Operación que, pasado dicho dia sin haber concurrido á reali
zarla , se decretará la ejecución de oficio en rebeldía la mesa de con
tabilidad, y su resultado se realizará por quien competa con ar* 
reglo á las leyes de los bienes intervenidos,  con mas las costas 
que en ello se originen y á que dieren lugar en los juzgados de 
primera instancia.

Y para que se haga notorio y les conste á efecto de que no 
puedan nunca alegar ignorancia en perjuicio de la obra pia y  
clases menesterosas, á quienes dichos intereses corresponden, fir
mo el presente.

Cádiz 27 de Jun io  de 1 8 4 6 .^M an u e I  Lassala.

DIRECCION G EN E R A L  DE CAMINOS, CANALES
Y PUERTOS.

Prograjna para la admisión de alumnos en la escuela, es
pecial del cuerpo de ingenieros de Caminos, Canales y 
‘Puertos.

El dia 4? de Octubre empezarán los exámenes para la admi
sión de alumnos en la escuela especial de ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.

Los que quieran concurrir  á dichos exámenes entregarán sus 
solicitudes al director general del cuerpo antes de la expresada 
época, acompañando la fe de bautismo para acreditar que tienen

La pobre Leana , que ni una carta ni un recado habia reci
bido, esperaba como el dia anterior, y escuchaba á ver si enrae- 
dio del silencio oía pasos á fuera. El reloj de la iglesia dio las 
ocho, y sus vibraciones lentas y monótonas hicieron tal impresión 
en la jóven que dos lágrimas rodaron por sus abrasadas mejillas, 
como dos testigos visibles escapados al misterio del dolor.

De repente llamaron á la puerta exterior.
Estremecióse Leana, y aquellas dos lágrimas se secaron como 

por encanto; tomó su rostro un color inusitado, y su corazón la 
tió de ahg'iía. ¡Se necesita tan poco cuando se padece para creer
se uno dichoso! En aquel momento habia olvidado diez dias de 
dolores.

Pero á pesar de todo, maese Godefroy no se habia movido, y 
continuaba impávido en su trabajo, cruelmente aritmético. Leana 
no se atrevía á in te rrum pirle ,  y no sabia qué hacerse: ¡novia su 
si l la ,  dejaba cu r el libro y tosía sin que el mercader se deci
diese á volver la cabeza : en fin, la sacaron del apuro dos violen
tos aldabazos.

Aquella vez era imposible no oir que llamaban: maese Go- 
(h íroy ¡novio la cabeza con marcado mal hum or,  y puso el li
bro en la mesa en equilibrio sobre muchos cartones.

— ¿ Quien podrá venir á incomodarme ahora?  dijo.
— N o sé , d i jo Leana.
—Cargue el diablo con el importuno.
Volvieron a llamar otra, vez, y levantóse el viejo diciendo:
— ¡Cáspita, vaya un modo de llamar! Cualquiera dii ia que 

se están quemando los cuatro cuarteles de la ciudad. Esperad 
un poco; y tened entendido, señor visitador, que si echáis la 
puerta abajo os la liare pagar y muy cara. No es cosa de que me 
rompa las piernas por vos.

— T a l  vez sea... mi hermano, se atrevió á decir la jóven,

que sufría mucho eorí la pesadez del viejo. Hace mucho tiempo 
que están llamando.

— Es verdad , repuso el viejo, cuyo rostro se desarrugó un 
poco: no habia pensado en que podria ser vuestro hermano. Sin 
embargo, es ya de noche, y  no acostumbra a venir jamas a se
mejante hora.

Por via de digresión, bueno será advertir  que Mme. Godefroy 
no se movió de su asiento ni llevaba trazas de dispertar. U nica
mente el gato m eneóla  Cabeza con un sordo g ru ñ ido ; pero al mo
mento volvió á acurrucarse para continuar su interrumpido sueno.

Levantóse la jóven ; y en tanto que el mercader quitaba la 
barra de hierro que cerraba interiormente el almacén, esperaba 
apoyada en la puerta de la trastienda.

— ? Quién es? preguntó prudentemente maese Godefroy antes 
de abrir.

— A brid ,  dijeron de afuera.
— Me parece que no es su voz, dijo bajito Leana.
Volvió á preguntar el m ercader ,  y la voz contesto:
—A brid :  ¿temeís por ventura quq, venga á saquear ^vuestra 

casa?
—N o, no , dijo la jóven cubriéndose el rostro con las m a - ‘ 

n o s , no es él. - •. '
La voz volvió á dec ir :
— Abrid: soy un amigo del escudero Gaspar.
—¡Un amigo! prosiguió la joven: ¿si le habra sucedido algo?
Maese Godefroy habia abierto la puerta; y al través de la 

débil luz de una lámpara, colgada en el techo, pudo ver y reco
nocer Leana el frío rostro del \ iojo escudero del conde Dennary.

Salióle al encuentro por un movimiento instintivo, y m u r 
muró con una voz tan trémula que apenas podian comprenderse 
sus palabras :

—¿ L e  ha sucedido alguna cosa?
— No, dijo el viejo.
— No me engañéis, dijo Leana tomando una de las manos 

del viejo: ¿no ha sucedido nada á vuestro am o ,  quiero decir,  á 
vuestro amigo?

La mano de Leana estaba tan fria y en su voz había una 
expresión tal de dolor que el viejo Juan  se sintió conmovido; 
y  estrechando la mano de Leana lo mas afectuosamente que pu
do , contestó: # ~ 1

— Os aseguro.... os juro que no le ha sucedido n ad a ,  y el 
viejo Juan no sabe mentir.

Dirigiéndose después al mercader, que ya estaba sentado en 
su sillón, le dijo:

— Perdonad , maese Godefroy, si vengo á interrumpiros á esta 
hora; pero mi amigo me encargó que de minguna manera dejase 
de venir á ver á su hermana. _ ^

— Muy bien ;, sentáos y hablad como si estuvierais solos. 
Mme. Godefroy duerme como veis, y yo voy á hacer por con
cluir esta nialdita suma que hace una hora qué unas veces la
encuentro justa y otras equivocada. /  * ,

Tomó el cséuderó una silla y  se sentó junto a la yoVén. y
—¿ Qué teneis que décirrúé? le rprégünfjú Leana. - j  ^
—Vuestro herríiano ha tenido precisión, d é p a r t i r  en Servicio 

del R c v ,  y me ha encargado q ue ,  tío' pudiendo venir él,"/vinie
se yo á informaros de su marcha.

—¡Con que ha partido si ií verme, sin despedirsé de mí!  dijo 
Leana á media voz.  ̂ /

—Ha sido preciso, contestó el escudero. ; \
— ¡H a sido preciso! repitió Leana sin éomprehder lo que

decia Juan .  . r(Sé continuara.)



47 año* cumplidos; una'certificación del gefe político (le la pro
vincia ¡i que pertenezcan sobre su buena conducta moral y -po
lítica, y  l a s  certificaciones que acrediten haber hecho y probado 
* dos los estudios que abraza la eusetíanza secundaria en univer
sidades del .cilio ó institutos de segunda enseñanza.

Los aspira ni es deberán tener «¿lemas'la salud y. robustez i e -  
- cesanas para el desempeño de cualesquiera funciones del citado 

cuerpo de ingenieros f careciendo por lo mismo de vicio ó deíec- 
• to alguno físico visible. Todas estas circunstancias previas sou in 

dispensables.
Comprenderán los exámenes las materias siguientes :
Aritmética: á lgebra , con inclusión de la temía y la resolu

ción de las ecuaciones s u p e r io r e s y  la teoría de las cantidades 
exponenciales y loga rítmicas. G eometría: trigonometría rectilínea 
y csíeiicrt, con el uso de las tablas de logaritmo:» y líneas 'tri
gonométricas para la resolución de los triángulos de uuíi y otra 
especie. Aplicación del álgebra á la geometría , inclusa la temía 
de las corvas y superficies de segando grado ,  y las curvas de 
doble curvatura.

Tudas estas materias deberán saberlas con la extensión, cuan
do menos, que limen en el curso traducido de Lacroix, sin 
que se entienda por esto que sea preciso haberlas estudiado por 
dicho t r a ta d o , el que solo se cita aqui como termino de compa
ración.

Serán también examinados de la parte elemental de la topo
grafía, debiendo saber para el electo la descripción y liso de los 
piquetes, jalones, cuerdas, cadenas y reglas de madera para 
trazar sobre el terreno alineaciones rectas y curvas y medir ba
ses; el de los niveles de albañil y de aire sin pie ni anteojo para 
-nivelar planos y líneas de corta extensión; el de las miras y el 
nivel de agua para hacer una nivelación cualquiera,-.simple, ó 
compuesta;  el de la b u í ju la ,  plancheta y grafómetro para to 
m ar  ángulos, medir alturas y distancias accesibles e inaccesibles, 
y levantar planos topográficos de corta extensión.

Por último deberán traducir correctamente el francés, de lo 
cual serán también examinados, y tener principios de dibujo, bien 
sea lineal ó bien de ligara; s saber: [jara el lineal hasta delinear 
Jos órdenes de arquitectura , y  para el de figuia hasta dibujar y 
sombrear correctamente una cabeza. Para  manifestar sus adelan
tos en esta última parle presentará cada uno el dia de los exá
menes los trabajos que hubiese ejecutado en una ú otra, especie 
de dibujo; en la inteligencia que se le hará copiar dentro de la 
escuela uno de los dibujos que presente*. Los que hubiesen adqui
rido mayores conocimientos en l.is materias que se exigen en este 
programa , ó hubiesen hecho otros estudios de cualquiera especie, 
principalmente en ciencias naturales,  lo acreditarán, para que en 
igualdad de todas las demas circunstancias se les tenga en consi
deración.

Madrid  18 de Julio de 1848.

IN D IC E
do los Reales decretos, órdenes y circulares publicados 

en este periódico en el mes anterior.
Real decreto determinando-entre «tras cosas que todos los indi

viduos de la clase de cabos segundos y soldados que en la ac
tualidad forman los batallones de1 milicias provinciales--pasen-á 
continuar sus servicios en los regimientos de infantería de línea, 
donde extinguirán el tiempo de su empeño. (Núm. 4308.)

Circular iuseitando la Rea! orden por la cual se aprueba el dic
tamen del Consejo Real sobre el expediente de competencia en 
tablado por el gobierno político de Avila con el juez de pri
mera instancia del partido de Arenas de San Pedro sobre que 
se deje expedito el curso de las aguas del rio de la T o rre  pa
ra el riego de las huertas y movimiento de un molino. ( N ú 
mero 4309.)

Otra aprobando también el informe del Consejo Real en e) expe
diente de competencia entablado por el gobierno político de T e 
ruel con el juez de primera instancia de Álbarracin sobre ro
turación de tierras en perjuicio de la ganadería. (Núm. 4310.)

Otra aprobando igualmente el dictamen ded Consejo Real acerca 
de otro expediente de competencia suscitado entre el gefe polí
tico de Santander y el juez de primera instancia de Villacari iedo 
sobre acotamiento de terreno y términos jurisdiccionales. (Id.)

Otra en que se manifiesta la aprobación que ha recaído al infor
me del mismo Consejo R e a l ,  relativamente al expediente en 
tablado por el gefe político de Valladolid con el juez de p r i 
mera instancia de Villa Ion con motivo de haber impedido el 
juzgado al empresario do la carretera de León la explotación 
de una cantera en terreno de propiedad particular. (Id.)

Otra incluyendo la Real orden por la que S. M. se ha servido 
«aprobar el dictamen del Consejo Real .¿cerca d?l expediente de 
competencia entablado por el gefe político de Badajoz con el 
juez de primera instancia del partido de Jerez de los Cuballe- 
ros sobre atribuciones en el amparo y restitución en los ap ro 
vechamientos de yerba.  (Id.)

O tra disponiendo que los aspirantes á las plazas de alumnos in 
ternos de la escuela normal central de esta corte no han de 
tener menos de 18 años de edad , ni [jasar de 3 0 ,  debiendo 
cu ambos casos haber recibido el grado de bachiller en liloso- 
fia. (Id.)

Real decreto modificando los aranceles judiciales publicados en 
2 de Mayo de 4 8 4 5 ,  según se expresa en la adjunta Real re
solución que á continuación se inserta. (Núm. 4342.)

Real orden declarando que el termino señalado por la ley de 
14 de Febrero de 1845 no se entiende fenecido respecto de 
aquellos créditos que la de 14 de Agosto de J844 llamó « ce n 
tralización, lodavia no reconocidos, pero que sus tenedores 
los huyan justificado debidamente y presentado á l iq u id a ra n -  
tes de! dia 15 de Junio del referido año de 1845. (N ú m e
ro 45 í  3.)

R e  .¡I orden aprobando la tarifa que á su continuación se inserta 
de los derechos que deben adeudar hasta la promulgación de 
los nuevos aranceles ciertos producios naturales e industriales 
de A?ia. (N úm . 4316.)

Olía  peí in i tiendo la extracción-de la moneda. (Id.)
Otra determinando se admitan las telas de algodón con mezcla 

de goma clástica destinadas exclusivamente para la fabricación 
de curdas, adeudando los derechos que muren la partida 399  
del arancel. (Id.).

Circular  pura que i  los nombrados en eomisiou por S. M. para 
los juzgados ó promotoras que w  hallen vacantes, o cuyos pro
pietarios esíen sirviendo también eo comisión otro destino siu 
percibir el sueldo de aquel cuya propiedad conservan, se les 
abone el haber íntegro señalado en la Jey de presupuestos á la 
plaza que desempeñan. (Id.)

$.cai deejelo estableciendo certa del ministerio de Hacienda y

bajo su inspección inmediata tina dirección central do estadís
tica de la riqueza. '('Núm. 4319 .)

Otro encargando á D. Cayetano Cortes la dirección central de 
estadística de la riqueza. (Iii.)

Otro determinando que los ramos de contribuciones indirectas y 
rentas estancadas, que hasta el dia se han administrado sepa
radamente, eslen en lo sucesivo á caigo de lina sola adm i
nistración en cada 'provincia. (Id.)

Circular incluyendo la Real orden por la que se aprueba el d ic 
tamen del Consejo Real en el expediente de eompeleueia e n 
tablado por el gefe político de Santander con el juzgado de 
primera instancia de dicha capital sobre un interdicto poseso
rio de restitución promovido por el ayuntamiento de la misma 
ciudad. (Id.)

Otra dando igual aprobación acerca de otro dictamen del expre
sado Consejo Real sobre la competencia entablada por el go
bierno político de Tarragona con el gefe político del partido 
de Rcus para que este se inhibiera del conocimiento de cierto 
expediente gubernativo. (Id.)

Otra aprobando el dictáinen del Consejo Real en el expediente 
de competencia entablado por el geíe político de Murcia con 
el juez de primera instancia de Muía  sobre el interdicto res- 
titutorio instaurado con motivo de una prohibición gubernati
va dtd alcalde de la villa de Campos, (Id .)

Otra determinando que los que con anterioridad al plan de estu
dios vigente hubiesen cursado con aprobación lustres anos com
pletos de íiiosoíia que se exigían para ingresar en la matrícula 
de facultad mayor, puedan recibirse el grado de bachiller en 
la de filosofía, previo el pago de los derechos establecidos al 
efecto por el reglamento vigente de estudios. (Núm. 4521.)

Otra aprobando el dictamen del Consejo Real en el expediente 
de competencia entablado por el gobierno político de Oviedo 
con el juez de primera instancia de l« misma ciudad de resul
tas del embargo hecho por el juez en los fondos de los portaz
gos de la carretera de Castilla. (Id.)

Real orden aprobando las reglas que deben observarse en la sus
tanciado!) de las causas sobre aprehensión de géneros de ilícito 
comercio. (Núm. 4322.)

Otra determinando que el plazo concedido para disfrutar de la 
gracia concedida en la Real orden de 30 de Noviembre ú l t i 
mo acerca de poder ser recibidos al grado de licenciado en las 
facultades de teología, farmacia , medicina y medicina y cirugía 
los que tienen concluida toda su carrera eo la forma que pres
criben los anteriores reglamentos de estudios, será de seis me
ses, á contar desde la fecha de la expresada Real orden. (Id.)

Resumen de varios Reales decretos haciendo promociones y nom
bramientos de magistrados, jueces de primera instancia y pro
motores fiscales para distintas audiencias y juzgados del reino. 
(Núm. 4325.)

Real orden declarando no haber lugar á exigir la responsabilidad 
á Jos magistrados de la audiencia de Zaragoza que fallaron la 
ciuisa iustruiJa sobre averiguación de  un robo hecho en la a d 
ministración de Barbastro, (Núm. 4328.)

Otra comunicando lo aprobado por las Cámaras belgas relativa
mente á la prorogaciou hasta i?  de Octubre del presente año 
de la ley de 24  de Setiembre del an te rior ,  peimilieudo la li
bre introducción en Bélgica de los cereales y sustancias a l i 
menticias. (Núm. 4330.)

Otra haciendo en el plan de estudios vigente las variaciones y 
aclaraciones que en la misma se expresan. (Núm. 43o3 )  

j Otra aprobando los concursos á  curatos de las diócesis de O ren 
se y T ortosa ,  nombrando para ellos á los sugetos propuestos 
en primer lugar por los diocesanos en la forma que en dicha 
Real resolución se contiene. (Núm. 4335.)

Real decreto disponiendo que el ascenso de los soldados a cabos
. y sargentos sea g radual ,  no pudiendo pasarse de un empleo á 

«tro sin haber ejercido el inferior inmediato el tiempo que se 
prefija. (Núm . 4539.)

A V I S O S .
SOCIEDAD M ADRILEÑA DEL ALUM BRADO  DE GAS.
La junta consultiva y de administración de la misma, en 

sesión de 24 de Julio último, ha acordado putlicipar á los seño
res accionistas que, con arreglo al art. 5? de los estatutos, se h a 
llan obligados á satisfacer la tercera cunta del 10 por 190 en 
las oficinas de la sociedad establecidas en la calle de Atocha, 
núm. 3 4 ,  cuarto segundo, desde el dia 3 al 8 del corriente, a m 
bos inclusive, en las horas de diez á dos. 2

Se desea saber la existencia ó .fallecimiento de D. JoSe M a
riano G i l ,  que después de haber obtenido en 21 de Enero de 
1800 una capellanía de capital de un mil 'pesos cu el obispa
do de Puebla de los Angeles, en Méjico, se ausentó para esta 
península, y solo ocurrió  por el cobro de sus réditos hasta 22 de 
Enero de 1818, y se suplica al que tenga alguna noticia del d i
cho Sr. Gil se sirva darla en casa de D. Francisco de Paula de 
Castro , calle del Fideo , núm. 5 ,  esquina a la dei M arza l ,  en 
Cádiz. 2

COMPAÑIA DEL PERRO CARRIL DE LANGREO,
EN  ASTURIAS.

Todos los dins desde las diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde se reparten los estatutos de esta compañía en Jas ofi
cinas de la m ism a , calle Ancha de Peligros, núm. 1 8 ,  cuarto 
entresuelo.

Madrid  29  de Ju lio  d« Í 8 4 6 .= E I  secretario, E. Sancho. 2

BOLSA DE MADRID,
Cotización del dia 12 de Agosto á las dss de la tarde» 

B f E C T O S  P U B L IC O S.
Títulos al portador del 3 por 100 , 34 al contado.

CA Al tí IOS.
Lóndrcs á 99 d ias, 36 9 /16  Paris, 15 18.

A licante, par din. d. M álaga, 3 /4  din. b.
Barcelona á ps. fs., 5 /4  din. b. Santander, id. id
Bilbao, id. ir!. Santiago, par pap.
Cádiz, 1 /2  din. h Sev illa , 1/2  din. b.
Catana, i /S  b . Valencia, 3 /4  b.
Granada, 1 /4  d. Zaragoza,  par*

Deaoueatc di letras á 6 por 199 ai ario.

P R O V I D E N C I A S  J U D IC I A L E S .
Subielegacion de Rentas de la provincia de M a d r id . ^ p 0 j. 

providencia del Sr. intendente subdelegarlo de Rentas de vs[Sí 
provincia se cita , llama y emplaza á los Sres. D. José Sandiuo 
y M iranda 'y  U. Manuel del A lcázar, para que dentro de] ter
mino de nucVe dias comparezcan en la escribanía mayor de Reij. 
tas ,  sita en el piso principal de la casa titulada de los Consejos 
a fin de hacerles saber cierto exhorto del S r .  intendente subdele
gado de Rentas de la ciudad y provincia de la Coi uña;  
apercibimiento que de no comparecer les parará t í  perjuicio que 
haya lugar.

Igualmente se cita , llama y emplaza á los Sres. barones dQ 
la T o r r e ,  para que dentro del termino de nueve dias comparez
can en Ja; escribanía mayor de Rentas , sita en el piso principal 
de la casa titulada de los Consejos, á fin de hacerles saber cier
to exhorto de la 'subdelegarían de Rentas de Zaragoza ; bajo aper
cibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

A sim ism o se c i ta ,  llama y  emplaza á D. Juan Bautista Her
ró ó persona que le represente,  paia que  dentro del preciso ter
mino de 45 dias comparezca en la escribanía mayor de Rentas 
sita en el piso principal de la casa titulada de los Consejos á 
usar del derecho que crea asistirle en el expediente  que se 
sigue sobre reintegro del alcance que contrajo D. E u gen io  Fer
nandez , tercenista que fue en la aduana de esta corte ; bajo 
apercib imiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Doctor D. Rafael Ja ra  , juez de primera instancia de esta 
villa de Piedra hila y su partido $fc.

Por el presente, y en virtud de auto por mí proveido en este 
dia , en vista de escrito presentado por D. Pedro Antonio y Don 
Lorenzo Hernández de. Lorenzo , vecinos del Barrio de Navaes- 
cu r ia l ,  c i to ,  llamo y emplazo á todas la personas que se crean 
con acción y derecho á ios bienes que constituyeron la dotación 
de la capellanía colativa de sangre fundada en referido lugar 
dél Barrio por Josefa Hernández de Lorenzo, de la que es ac
tual poseedor D. Z acarías ,  hijo del primero , pura que en ter
mino de 30 d i a s , contados desde el de la inserción de este edic
to en la Gaceta del G obierno, se presenten á deducirle  en for
m a ;  bajo apercibimiento que pasudos sin haberlo ejecutado les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Piedra hita á 15 de Julio  de 184G.=Rafael  J a r a . »  
Por su muudado , Isidro Sánchez de Rivera.

Por  providencia del Sr. D. Antonio Arleaga , juez de prime
ra instancia de Colmenar Viejo y sil par t ido ,  se cita , llama y  
emplaza por segunda y última vez y termino de 15 dias á los 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía que en la parroquial de Miradores funuó D. Felipe de 
H aedo ,  á fin de que dentro de dicho termino se presenten por 
sí ó por medio de procurador con poder bastante en dicho juz
gado y escribanía de D. Juan  Ugalde á deducir la acción que 
crean asistirles , pues pasado sin haberlo verificado les parará cj 
peí juicio que haya lugar.

Colmenar Viejo Ju lio  28  de 1 8 46 .=A nton io  A r te ag a .= Ju au  
Ugaldé.

Por providencia del Sr. D. Miguel María Duran , juez deca
no de primera instancia en esta capital , refrendada del escriba
no de número D. Justo  de Sancha, se c i ta ,  llama y emplaza á 
Pedro Antonio Hortelano , sus hijos, herederos, descendientes ó 
personas que se crean con derecho á un crédito de 43,000 rs. im 
puesto sobre una casa ,  sita en esta corle, callo de San Lorenzo 
número 7 antiguo, 45 moderno , manzana 3 5 2 ,  por escritura 
otorgada en 23 de Junio de* 4750 ante el notario de leinos Don 
Francisco' Simón C a rr ie l , para que en el termino de 30  dias con- 
Lados desde el de este anuncio-, comparezcan á deducir le  en d i 
cho juzgado y escribanía con la debida dirección; bajo apercibi
miento que de uo hacerlo Jes parará el perjuicio que haya 
lugar.

S U B A S T A S .
Intendencia general m ili tar .rsN o habiendo tenido efecto en 

el dia 29 de Julio último el remate anunciado para contratar 
por un ano, á contar desde 4? de Octubre p ióximo, el suminis
tro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y transeún
tes por el distrito de la capitanía general de G ranad a ,  y ha
biéndose mejorado los precios de la proposición mas ventajosa he
cha (luíante el f^cto de la subasta , se hace saber a las personas 
que quieran interesarse en este servicio > que prorogada la indi
cada subasta hasta el 5 de Agosto actual , sou admisibles, y se 
tendrán .présenles en el acto del remate cuantas proposiciones 
reduzcan los precios de 20  mrs. ración de p an ,  34 rs. fanega de 
cebada y 76 mrs. arroba de paja ,  que son los mas beneficiosos 
entre todas las presentadas.

B I B L I O G R A F I A .
I ] N A  PL U M A D A  sobre la índole y tendencia de la revolución 
^  en España.

Cuatro pliegos y medio de buena impresión. Su precio 2 rs. 
Se vende en la librería de Sauchez, calle de C a rre ta s ,  f ren

te á correos»

TEATROS.
CRU Z. A las ocho y inedia de la noche»

E l acreditado drama de grande espectáculo, años hace no re-  
p iescolado, en tres ac tos,  dividido cada uno en dos cuadros, 
tíudue.iuo de! que escribió en flanees Mr. Víctor Ducange , y 
cuyo título os

T r e i n t a  a ñ o s  ó L a  V i d a  d e  u n  j u g a d o r .


